
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 INFORME DE VALORACIÓN DEL INFORME PRECEPTIVO EMITIDO POR INTERVENCIÓN
GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

El pasado 21 de junio de 2023,  ha tenido entrada el informe preceptivo emitido por la Intervención
General de la Junta de Andalucía, solicitado por esta Consejería conforme al artículo 118.2 del texto refundido
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (en adelante, TRLGHP), aprobado por el
Decreto  Legislativo  1/2010,  de  2  de  marzo,  y  en  el  artículo  132  del  Reglamento  de  Organización  y
Funcionamiento de la Intervención General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 92/2022 (en
adelante, ROFIGJA) al proyecto de “Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  destinadas  a  proyectos  para  la  mejora  de  las
instalaciones de tratamiento mecánico-biológico existentes para incrementar su eficacia en la recuperación de
materiales susceptibles de ser reciclados, dentro del Plan de apoyo a la implementación de la normativa de
residuos,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  financiado  por  la  Unión
Europea- NextGenerationEU (línea 4, sublínea 4.3)” . 

El objeto del presente documento es proporcionar respuesta a cada una de las sugerencias señaladas
en dicho informe.  A continuación se esclarecen cada uno de los puntos tratados:

● Con carácter preliminar:

1) Se acepta recordatorio de pasos a llevar a cabo como continuación a a tramitación y con carácter
previo a la publicación de las bases reguladoras en BOJA:

a)  Deberá  remitirse  a  la  Intervención  Delegada  en  la  Consejería,  a  efectos  de  su  fiscalización,  el
expediente de gasto correspondiente a la convocatoria. Con carácter previo a la aprobación de la convocatoria
de las subvenciones, el órgano gestor debe tramitar el correspondiente expediente de aprobación del gasto
por las cuantías máximas del crédito en ellas fijadas, y someterlo a la fiscalización previa de la Intervención
competente 

2) Se procede a corregir en las bases reguladoras el número correcto de la partida presupuestaria:
1900180000 G/44B/76000/00 MR05120301 2021000996,  tal y como figura en la correspondiente memoria
económica.

En cuanto a la instrucción recibida acerca de:

“deberá  distinguirse  a  nivel  de  subconcepto  el  crédito  previsto  para  las  mancomunidades,
diputaciones  y  consorcios  que  se  corresponden  los  subconceptos  767,  768  y  769  respectivamente,  de
conformidad con la Orden de 7 de julio de 2020, por la que se establece los códigos y las definiciones de las
clasificaciones económicas de los estados de ingresos y gastos del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.”

Se informa, a la Intervención General de la Junta de Andalucía, que desde la Dirección General de
Sostenibilidad  Ambiental  y  Cambio  Climático  se  han  iniciado  los  trámites  correspondientes  en  materia

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul 

Dirección General de Sostenibilidad Ambiental  y 
Cambio Climático
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presupuestaria con la Dirección General  de Presupuestos de la Junta de Andalucía,  teniendo en cuenta la
vinculación entre las citadas partidas.

3) Se incluye en el artículo 4.4a) de las bases reguladoras la referencia a apartado 13.3 bis de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre.

● Sugerencias  de  la  IGJA,  Conforme  a  la  Instrucción  1/2023  de  la  Intervención  General  de  la
Administración del Estado por la que se regula el Informe a las bases reguladoras establecido en el artículo 17
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como elementos adicionales al ser una
subvención financiada por el PRTR:

a)  En cuanto  al  apartado  de cumplimiento de  la  normativa  sobre ayuda de  estado,  se procede  a
cumplimentar  el  Anexo  III.D  de  la  Orden  HFP/1030/2021,  de  29  de  septiembre  y  se  adjunta  como
documentación anexa al presente informe y al proyecto de orden corregido.

b) Financiación por el PRTR.

1º.  En el proyecto de orden, concretamente en el apartado del preámbulo, se indica el número de
indicadores cuantitativos de los objetivos 187 y 188 CID a los que que contribuye con esta convocatoria de
incentivos. Concretamente señalamos:

“Las subvenciones que se financien al amparo de esta orden se enmarcan en la inversión C12.I3 «Plan
de  apoyo  a  la  implementación  de  la  normativa  de  residuos  y  al  fomento  de  la  economía  circular»,  del
Componente 12 «Política Industrial 2030» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España y
contribuirán al cumplimiento de los objetivos asociados a la misma, y de acuerdo con la normativa reguladora
del  Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia  y  del  Plan  de  Recuperación  a  nivel  europeo  y  nacional,
contribuirán  al  cumplimiento  expreso  del  objetivo  CID  187  «Finalización  de  30  proyectos  de  apoyo  a  la
aplicación de la legislación sobre residuos y fomento de la economía circular en la empresa en el cuarto
trimestre  de  2023»  asociado  al  mismo  y al  cumplimiento  de  los  artículos  9.d)  y  13  del  Reglamento  (UE)
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un
marco  para  facilitar  las  inversiones  sostenibles  y  por  el  que se  modifica  el  Reglamento  (UE)  2019/2088.  

Asimismo, estas ayudas contribuirán a la consecución del objetivo CID 188 «Alcanzar un mínimo del
30% de recogida selectiva de los residuos municipales como porcentaje del total de residuos municipales
generados en 2024 (datos de 2024 disponibles en 2026), de conformidad con la Directiva 2008/98/CE».”

Del  mismo modo, en el  borrador del  proyecto de orden que se envío previamente a la Secretaría
General Técnica y a su gabinete jurídico para su revisión, se señalaba en el artículo 1 de las bases reguladoras
dichos  indicadores  cuantitativos  de  los  objetivos  187  y  188  CID,  siendo  eliminado  del  articulado  por
sugerencias de dicha Secretaría, quedando reflejado solo  en el preámbulo del proyecto de orden.

Por último, no se especifica en el  proyecto de orden el  indicador cuantitativo autonómico, de los
objetivos 187 y 188 CID, ya que no se han establecido oficialmente por parte de la Entidad Decisora.

2º. En el proyecto de orden no se establece la cuantía mínima monetaria a percibir por cada proyecto
subvencionado ya que no lo establece las bases del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medioambiente de
20 de junio de 2022, por el que se aprueban los criterios de reparto y la distribución territorial para la ejecución
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de créditos presupuestarios relativos al Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos, en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, al Programa de Mejora de Gestión de Residuos
Municipales y al PIMA Economía Circular en 2022.

3º.  Se ha procedido al establecimiento del código de referencia único provisional correspondiente al
proyecto  de  orden  como  actuación  CoFFEE,  correspondiendo  el  código

C12.I03.P01.S01.PROVISIONAL.10 al proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras
de  la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a proyectos para la
mejora de las instalaciones de tratamiento mecánico-biológico existentes para incrementar su eficacia en la
recuperación de materiales susceptibles de ser reciclados, dentro del Plan de apoyo a la implementación de la
normativa de residuos, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la
Unión Europea- NextGenerationEU (línea 4, sublínea 4.3), y se efectúa su convocatoria en 2023.

c) Existencia de medidas que reduzcan el riesgo de fraude, corrupción y conflictos de intereses.

1º.  En  la  disposición  Decimoséptimo.  Medidas  antifraude,  de  la  “Disposición  adicional  única.
Convocatoria de las subvenciones para el año 2023”, ￹ se incluye:

- Canales de denuncia del MRR, indicando la URL de la Consejería de Economía. Hacienda y Fondos Europeos
de la Junta de Andalucía: “Canales de denuncia MRR”.

En este mismo apartado del proyecto de orden, se incluye y se hace referencia a la adaptación del
Plan  de  Medidas  Antifraude  de  la  Entidad  Ejecutora,  (Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y
Economía Azul),  al  Plan de Medidas Antifraude para la gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación
y Resiliencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

● Conforme a lo dispuesto por el artículo 118.3 del TRLGHP y el artículo 132.5 del ROFIGJA, el alcance
del presente informe se extiende a los siguientes extremos de las bases reguladoras previstos en los citados
preceptos:

Punto c) Forma y secuencia del pago.

En informe de la IGJA se indica:

“De  conformidad  con  el  artículo  124  del  TRLGHP  y  el  artículo  37  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre, General de Subvenciones , la forma y secuencia del pago están regulados en el artículo 27 del
anexo I del proyecto de orden, donde se contempla el pago dos formas de pago. La primera de ellas, mediante
un  pago final  de  la  ejecución  total  de proyecto  o actividad  o mediante  dos pagos parciales  del  50% del
importe de la subvención, el primero de ellos tras la presentación de la justificación parcial y el segundo tras
la presentación de la justificación final; y una segunda forma de pago, mediante un pago anticipado de un
importe de hasta el 50% del importe de la subvención y un pago por el importe restante previa justificación de
la realización del proyecto o actividad.”

Este apartado fue introducido en le proyecto de Orden por indicación expresa de la SGT, donde se
indicaba literalmente:  “Regular  el  pago del  100%, sin anticipo  y  con posibilidad de pagos parciales”.  No
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obstante, procedemos a su modificación dejando claro una única modalidad de secuencia de pago que se
indica a continuación:

“a) El abono de las subvenciones se podrá efectuar, tal y como se prevé en el artículo 26 de estas
bases y en la resolución de concesión de la subvención, mediante un pago único al final de la ejecución del
proyecto  o actividad,  en caso de haberse  efectuado la  justificación final,  ,  que se ingresará  en la  cuenta
bancaria  indicada  por  la  entidad  beneficiaria,  previa  presentación  de  la  documentación  justificativa  y
comprobada en todo caso la realización de la actividad subvencionada.

El pago se efectuará cuando la entidad beneficiaria haya acreditado el cumplimiento de la finalidad
para la que fue otorgada la subvención y haya justificado la realización de la actividad y el gasto realizado,
una vez haya sido comprobada la ejecución de la actuación por parte del órgano gestor.

b) En caso de  solicitud de pago anticipado, el abono de las subvenciones se realizará mediante un
primer pago por importe de hasta el 50% de las ayudas, con anterioridad a la justificación de la realización de
la actuación o proyecto,  previa  solicitud  del  beneficiario  mediante  el  formulario  establecido (Anexo  IV)  y
justificación  del  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  los  artículos  4  y  5,  que  se  acreditarán
mediante  declaración  responsable  emitida  al  efecto,  suscrita  por  la  persona  que  la  presta,  bajo  su
responsabilidad,  sin  perjuicio  de  que  con  anterioridad  a  la  resolución  de  concesión  se  aporte  de  la
documentación prevista en el artículo 14, y se realice la comprobación del cumplimiento de dichos requisitos
por el órgano instructor. Las declaraciones responsables mencionadas en este apartado serán las incluidas en
el formulario de solicitud.”

Punto d) Plazo y forma de justificación.

“El plazo y forma de justificación están regulados en el artículo 28 del anexo I del proyecto de orden.
El apartado 9 del citado artículo, relativo al plazo de justificación, dispone: “ El plazo máximo de justificación
finaliza 3 meses después de la finalización del  plazo de ejecución previsto en el  apartado 9 del  presente
artículo”.  Deberá revisarse la redacción de dicho apartado concretándose  el  hito que inicia el  plazo de 3
meses para la justificación”.

Se ha procedido a la corrección de la redacción, señalando adecuadamente la mención del  apartado 
8 y no 9 en dicho artículo.

En Sevilla, a fecha de la firma digital

EL JEFE DE GABINETE DE PLANIFICACIÓN DE CALIDAD AMBIENTAL.

Fdo.: David Fernández Guerra.
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